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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se declara al “2026, Año de Margarita Maza Parada”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA AL “2026, AÑO DE MARGARITA MAZA PARADA” 

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2026 como: “2026, Año de 
Margarita Maza Parada”. 

Artículo Segundo.- Durante el año 2026, en toda la documentación oficial de la Federación se inscribirá 
la leyenda “2026, Año de Margarita Maza Parada”. 

Con estricto apego al principio de distribución de competencias, se invita a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones del territorio nacional, a adherirse a la presente declaratoria. 

Artículo Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, en 
coordinación con los Poderes Legislativo y Judicial federales y los órganos públicos autónomos, establecerá 
un programa de actividades para conmemorar y honrar la obra de Margarita Maza Parada, en favor  
de la patria. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2026 y concluirá su vigencia el 31 de 
diciembre del mismo año. 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 
Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Martina 
Kantún Can, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 
Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman diversas fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 

GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

Artículo Único.- Se modifican las cuotas de diversas fracciones arancelarias de la tarifa contenida en el 
artículo primero de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuyos códigos y 
descripción son los que se mencionan a continuación, para quedar como sigue: 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO  
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

9503.00.25 

Juguetes réplica de armas de fuego, que tengan apariencia, forma 
y/o configuración de las armas de la subpartida 9301.90, o de las 
partidas 93.02 y 93.03, pero que no sean las armas comprendidas 
en la partida 93.04. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.26 
Juguetes reconocibles como diseñados exclusivamente para 
lanzar agua, excepto los comprendidos en la fracción arancelaria 
9503.00.25. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.28 
Prendas, complementos (accesorios) de vestir, calzado, 
sombreros y demás tocados, para muñecas y muñecos que 
representen solamente seres humanos. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.35 

Partes, piezas y accesorios, reconocibles como diseñadas para 
coches y sillas de ruedas para muñecas o muñecos, para los 
demás juguetes de rueda, o para lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 9503.00.21, 9503.00.25 o 9503.00.26. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.91 
Los demás juguetes con ruedas diseñados para que los 
conduzcan los niños; coches y sillas de ruedas para muñecas o 
muñecos. 

Pza 30 Ex. 

9503.00.92 
Las demás muñecas y muñecos que representen solamente 
seres humanos, incluso vestidos, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 9503.00.04. y 9503.00.05. 

Pza 30 Ex. 

9503.00.93 
Los demás juguetes que representen animales o seres no 
humanos, sin rellenar. 

Kg 30 Ex. 

9503.00.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

9504.40.01 Naipes. Kg 30 Ex. 

9505.90.99 Los demás. Kg 30 Ex. 

9613.90.01 
Reconocibles como diseñadas exclusivamente para los 
encendedores de cigarrillos a base de resistencia para uso 
automotriz. 

Kg 25 Ex. 

9619.00.01 
De pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de fibras de 
celulosa. 

Kg 35 Ex. 

9619.00.02 De guata de materia textil. Kg 35 Ex. 

9619.00.03 
Pañales y artículos similares, de otras materias textiles, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 9619.00.02. 

Pza 35 Ex. 

 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de 2026. 

Segundo. Las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación y sus modificaciones, no previstas en el presente Decreto, seguirán vigentes en los términos 
en que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Se dejan sin efectos todas las disposiciones que se contrapongan a lo establecido en el presente 
Decreto. 

Cuarto. Sobre los aranceles motivo de esta reforma y con el objetivo de garantizar el abasto de insumos 
en México en condiciones competitivas, la Secretaría de Economía podrá implementar mecanismos e 
instrumentos jurídicos específicos correspondientes para la importación de mercancías provenientes de 
países con los que el Estado mexicano no tenga Tratados de Libre Comercio en vigor. 

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel 
Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Martina 
Kantún Can, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 
Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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Barras de aluminio 

 
Fuente: Cuprum e Indalum con base en información de los fabricantes del producto 
chino Lou Junhai, Taizhou Luqiao Yongxiu, Dongyang Jiangnan Aluminio Co., Ltd., 
en adelante Dongyang Juangnan Aluminio, y Dongguan Nuoke Aluminio Co., Ltd., en 
adelante Dongguan Nuoke Aluminio. 

2. Características 

4. Los perfiles y barras de aluminio son estructuras de diversas formas que se fabrican a partir de un 
proceso de extrusión de aleaciones de aluminio y que se utilizan en diversas aplicaciones arquitectónicas, 
tales como la fabricación de puertas, ventanas y otras estructuras arquitectónicas. Los perfiles no huecos o 
sólidos de aluminio se diferencian de los perfiles huecos en que la sección transversal encierra 
completamente uno o más huecos. Por lo que se refiere a las barras de aluminio, estas pueden tener 
diferentes formas, tales como redondas, cuadradas, rectangulares o cualquier otra. 

5. Los perfiles y barras de aluminio normalmente son de aleación serie 6000, cuyos principales elementos 
son el silicio y el magnesio. La serie 6000 tiene como objetivo mejorar las propiedades mecánicas, tiene 
resistencia a la corrosión, es buen conductor eléctrico-térmico, tiene buena maleabilidad, maquinabilidad y 
soldabilidad. Pueden existir productos con otras aleaciones, tales como la serie 1000, que se conoce en la 
industria como no aleada por su alto porcentaje de aluminio (99% o más), aunque realmente sí es aleada. No 
existe un producto que sea 100% aluminio, es decir, que no contenga aleaciones. Por lo anterior, los perfiles y 
barras de aluminio objeto de investigación son aleadas y sin alear. 

3. Tratamiento arancelario 
6. Las importaciones del producto objeto de investigación ingresaron al mercado mexicano a través de las 

fracciones arancelarias 7604.10.02, 7604.10.99, 7604.29.01, 7604.29.02 y 7604.29.99 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, todas con Número de 
Identificación Comercial, en adelante NICO, 00, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Partida 7604 Barras y perfiles, de aluminio. 

Subpartida 7604.10 -De aluminio sin alear. 

Fracción 7604.10.02 Perfiles. 

NICO 00 Perfiles. 

Fracción 7604.10.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

Subpartida 7604.29 --Los demás. 

Fracción 7604.29.01 Barras de aluminio, con un contenido de: hierro de 0.7%, silicio superior o igual al 0.4% 
pero inferior o igual al 0.8%, cobre superior o igual 0.15% pero inferior o igual al 0.40%, 
magnesio superior o igual al 0.8% pero inferior o igual al 1.2%, cromo superior o igual al 
0.04% pero inferior o igual al 0.35%, además de los otros elementos, en peso. 

NICO 00 Barras de aluminio, con un contenido de: hierro de 0.7%, silicio superior o igual al 0.4% 
pero inferior o igual al 0.8%, cobre superior o igual 0.15% pero inferior o igual al 0.40%, 
magnesio superior o igual al 0.8% pero inferior o igual al 1.2%, cromo superior o igual al 
0.04% pero inferior o igual al 0.35%, además de los otros elementos, en peso. 

Fracción 7604.29.02 Perfiles. 

NICO 00 Perfiles. 

Fracción 7604.29.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

Fuente: “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación” y “Acuerdo por 
el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, publicados en el DOF 
el 7 de junio y 22 de agosto, ambos de 2022, respectivamente. 



216 DIARIO OFICIAL Lunes 29 de diciembre de 2025 

7. De acuerdo con el “Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación”, en adelante Decreto por el que se modifica la TIGIE, publicado en el DOF el 22 
de abril de 2024, las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 7604.10.02 se encuentran sujetas 
a un arancel temporal de 30%, mientras que las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 
7604.10.99 a uno de 35%, y aquellas que ingresan por las fracciones arancelarias 7604.29.01, 7604.29.02 y 
7604.29.99 a un arancel de 25%, aplicables a partir del 23 de abril de 2024, con una vigencia de dos años. 
Asimismo, en el décimo tercer párrafo de los considerandos de dicho Decreto se establece que acorde con el 
derecho internacional, la importación de mercancías originarias de los países con los que México tiene 
celebrado un tratado en materia comercial, de cubrir los requisitos establecidos en los mismos, se realizará 
bajo el trato arancelario preferencial de mercancías originarias previsto en el instrumento internacional que 
corresponda. 

8. La unidad de medida de perfiles y barras de aluminio establecida en la TIGIE es el kilogramo. 

4. Proceso productivo 

9. El principal insumo para la producción de perfiles y barras de aluminio es el aluminio, además de 
electricidad y mano de obra. Ambos productos comparten el mismo proceso de producción y la diferencia 
radica en el molde utilizado. El proceso productivo es básicamente el mismo en todo el mundo, pues se trata 
de commodities. En general, consta de las siguientes etapas: 

a. Fundición del aluminio o chatarra de aluminio en formas brutas como billets o palanquillas: se 
funden lingotes de aluminio o chatarra de aluminio con aleantes para ajustarlos a la 
composición química requerida, solidificándolos a través de un molde para formar una forma 
bruta como barra o tocho (llamados también billets o palanquillas), y después se enfría. 

b. Extrusión de billets o palanquillas para producir perfiles: se calientan los billets en un horno de 
precalentamiento para hacer maleable el aluminio y forzar el metal a través de una matriz para 
producir la forma deseada. 

10. Adicionalmente, después de salir de la matriz, la extrusión se enfría y puede ser estirada, cortada o 
endurecida por envejecimiento, ya sea natural o artificialmente a través de hornos. También pueden 
someterse a un acabado o procesamiento adicional, como revestimiento o tratamientos de superficie. Por 
ejemplo, pintura, anodizado, lijado, grabado ácido, acabado con níquel, entre otros. 

Proceso de producción de perfiles y barras de aluminio 

 

Fuente: https://www.alu4all.com/our-production-process/ 


